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Montevideo, 16 de marzo de 2020

Comunicado SUTEL

Bipartita de Salud: Accesa – Sutel

Visto la emergencia sanitaria y las medidas y recomendaciones del gobierno respecto al corona
virus,  teniendo en cuenta la  comunicación de Mesa Ejecutiva con directorio de Antel,  nos
reunimos en bipartita de Salud con Accesa, acordando el siguiente procedimiento en conjunto:

 Tele  trabajo  para  los  trabajadores/as  que  tengan  enfermedades
inmunodepresoras, embarazadas e insulino dependientes. La implementación
de la misma será debidamente comunicada y coordinada con el área de Salud
Ocupacional. 

 Rotación en todos los lugares de trabajo del 50 % del personal por semana
(estando  el  otro  50%  a  la  orden,  salvo  que  se  encuentren  con  Francos  o
Licencias). Esto significa que una semana se estará cubriendo en el sitio y la
otra semana se estará a la orden (si el servicio me requiere, me llamarán para
venir). Podrán existir modificaciones de horario más allá de las dos horas de
corrida.

 Los trabajadores/as de turno nocturno, ingresarán en régimen de tele trabajo
(desde 23 a 07hs). Esta medida fue propuesta con el fin de poder realizar una
correcta higiene de los sitios y de todas las posiciones. 

 En caso de estar en contacto con alguna persona con Corona virus positivo o
retornar  de  viaje  de  alguna  de  las  áreas  de  riesgo:  deberá  ser  informado
inmediatamente a Salud Ocupacional.

 Se  establecerá  mantener  distancias  prudenciales  en  el  área  de  descanso  y
áreas de trabajo. 

 Se  flexibilizará  asistencia  a  personal  con  menores  a  cargo  que  no  tengan
posibilidades de dejar a cuidados de terceros

 Si se llega a detectar algún caso se suspenden transitoriamente las tareas y se
higieniza el lugar. 

 En el caso de viajar al exterior (zonas de riesgo) desde esta fecha en adelante,
Accesa  comunica  que  se  debe  informar  en  forma  inmediata  y  que  no  se
responsabilizará por otorgar soluciones al respecto de contagio.

 Los  cursos  con Inefop quedan en suspenso hasta  nuevo aviso,  aguardando
directivas de dicha institución. Los cursos presenciales que estén en desarrollo
se realizarán por video conferencia.

Apelamos a la solidaridad, responsabilidad y colaboración de todas y todos los trabajadores
para afrontar esta situación. 

Ante consultas o dudas, solicitamos dirigirse al área que corresponda o a la Comisión de Salud.
de Sutel o Delegados del sector.  


